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rico Obanos y Alcalá del Olmô —Páginas 
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Bsal orden ampliando la habilitación de la 
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RKDIICIII MI C0I8IM M DUSm

i» M. el R iít Bon Alfonso XIII (q. D. g 4  
t  * . la Reina Dofia yictoria Eugenia 
f  il8. AA. HR. el Príncipe de Asturias d 
tafantes cüÁ¿LAjQiúan sin novedad en m  
Xpiportante salud.

De igual beneflciq disfrutan las 
ir ti personas de la Augusla lea l ia«.
mmm  ■

■.  i l i m w  .

CAJSiCILLERÍA 
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. 

el Príncipe Christián de Slesvig Holstein, 
S. M. el R ey  (q. D. g.), sé ha dignado 

disponer que á partir del 28 del corrien
te vista de luto la Corte durante veinte 
días, mitad de riguroso y mitad de 
alivio.

M l i i m i r i r m i i
RBABEJS DECBBTOS 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de Ge

neral de brigada de Difantería de Hari

na, para cubrir vacante reglamentaria, al 
Coronel del inismp Cuerpo D, Federico 
Obanos y Alcalá del Olnío.

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de m í! novecientos diecisiete.

ALPONSa '
B1 Ministro de Marina,

Manael de Flóm
Servicios del Coronel de Infantería de Ma

rina D. Federico Obanos y Alcalá del 
Olmo.
Nació en Palencia en 5 de Marzo de 

1856.
En 15 de Julio de 1870, fué ñliado cómo 

Cadete en  el tercer Regimiento del 
Cuerpo. ^

Ascendió á Alférez con destino al mis
mo Regimiento en 12 de Agosto de 1871, 

No adhiriéndose al moviniiento oiabto-
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3ial de la Plaza de Cartagena, embarcó 
6H la fragata Carmen  ̂ asistiendo á las 
operaciones marítimas del bloqueo de di
cha Plaza, y al combate naval de cabo 
líegrete en 17 de Octubré de 187S, 

Desembarcado de la escuádra dei Al
mirante Lobo y  destinadasü Batallón á 
campaña, entró en operaciones por Ara
gón el 18 de Febrero de 1874, asistiendo 
el 31 de Marzo á la acción sostenida con
tra los carlistas en las inmediaciones de 
Villaluengo.

Formando parte dicho Batallón del 
Ejército del Norte, y destinado á la Divi
sión del General Martínez Campos, salió 
á operaciones ©126 de Abril.

Conquistadas las posiciones del puerto 
de las Muñecas ©1 27 por la primera Di
visión, concurrió á la acdón sostenídael 
28, en que ©1 referido Batallón solicitó 
unánimemente ser los primeros que ata
caran las trincheras de Talledo, durando 
©1 fuego desde la una de la tarde á las 
nueve de la noche.

Continuando el avance del tercer Cuer
po, asistió el 30 á la acción d© Galdames, 
siempre el Batallón de vanguardia, y 
roto er cerco que ©1 enemigo tenía junto 
á Bilbao, entró en la invicta villa áe es
colta del Marqués del Duero, como pre* | 
mió á su comportamiento en las anterio- ] 
res jornadas. j

Continuó en operaciones, habiendo ¡ 
asistido á las sostenidas en las inmedia- j 
clones de Esteila y toma de Abarzuza y |  
Murillo ios días 25, 26 y 27 de Junio, así | 
como á la retirada del 28, |

En 11 de Agosto asistió á la batalla y | 
toma de Oteiza. I

Por Real orden de ,7 de Diciembre se le J 
concedió el grado de Capitán dé Infante
ría del Ejército por ©1 mérito que con
trajo en ©steilltímo hecho de armas.

Destinado al segundo Batallón del ter
cer Regimiento, y formando parte del 
Cuerpo de Ejército al mando del General 
D. Juan Lomas, concurrió á la función de 
guerra que tuvo lugar el 21 de Junio 
para ievántar el bloqueo del puente de 
Menadilló y toma de los pueblos inter- 
ptedios, así como en 27 del mismo mes á 
la acción de Bertedo y monte Celadilla, 
por lo que le fué concedida la cruz roja 
de primera clase del Mérito Militar, se
gún Real orden de 19 de Octubre.

Formando parte de la segunda Divi
sión de dicho Cuerpo, asistió mandando 
la sexta Compañía al átaque de las posi
ciones de la ermita de Santa Agueda, so
bre Lumbier, los días 21 y 22 de Oc
tubre.

Los días 22, 23 y 24 de Noviembre con
currió en las mismas circunstancias A las 
acciones veriñcadas en YiUalba, Guarte 
y perro de Miravsiie y loma de un reduc
to de Oricaín, posiciones de que fué des
alojado el enemigo con pérdidas nume
rosas.

Pasó su Batallón á la provincia de Gui
púzcoa, y e n  15 de Enero de 1876 salió 
«oh su Coiápafíía y una de Miqueletes 
para atacar dos casas del caserío Artábé, 
tomándolas á viva fuerza y durando el 
fuego hasta la noche.

En 26, einbárcó en San Sebastián en el 
vapor mercante Eerminia^ desembarcan
do en Guetaria y concurriendo ai ataque 
y toma de los fuertes en el monte de Gá- 
rate, después de un reñido combate.

En virtud de 'os méritos que contrajo 
en estas operaciones, desdo ©i 21 de Ene
ro ai 2 de Marzo, se le concedió el empleo 
de Capitán de Infantería dei Ejército, en 
20 do Junio de 1874.

Terminada la guerra civil regresó con 
m  Batallón al Ferrol.

81 Octubre 1917

Ascendió á Capitán dei Cuerpo en 18
, de Noviembre de 1879.

Mando la guarnicióíi de la .fragata Sa- 
gunto.

i' Fué Profesor de la Escuela de Soldados 
, jóvenes, obteniendo las graois.s de Real 

orden por vsns servicios/■
I , Desempeñó lo» cargos de Capitán de 
¡. Compañía, Ayudante de Batallón, Cajero 
I y FiiSĉ .L ^
I Por Real orden de.11 da Junio de IS'^J 
¡ se le confirió ©i mando de la Compañía 
I expedicionaria á Mazag.án (Afrlcis).
! Ascendió' á Comandante en 13 de Ages- 
I to de 1894, y en este mismo empleo des- 
i empeñó los destinos de Auxiliar de la 

la Dirección del Persor¿ai y de la Inspec
ción general del Cuerpo.

Ascendió á Teniente Coronel en 15 de 
Febrero 'de 1900.

Fué Jefe del segundo Negociado de la 
Inspección y d© ia Comisióíi Central li
quidadora.

Recibió las gracias de Real orden por 
llevar á feliz término la liquidación da, la 
representación de ios .cuatro Batallones 
que operaron ©n Cuba.

Focal, de la Junta organizadora dei Co* 
legío de Huérfanos de la .Ar¿^ada.

Asc6.«idió á Coronel en 4 da Enero de 
191L

Desempeñó el mando del tercer ,Regi' 
miento dei Ciifjrpo el tiempo reglameñ- 
tario, y por Eeal orden de 20. de Mayo ...de 
1916 se íe dieron las gracias por los bue
nos servicios que prestó como Jefe, del 
mismo..

En 27 de Junio' se le nombró Juez in s
tructor de la Jurisdicción de Marina en 
la Corte y Vccai de ,!sa Junta provincial 
del Censo, cuyos cargos desempeñaba en 
la actualidad.

Es Académico correspondiente de la 
Real d©:la. Historia y autor de las siguien
tes obras: «Desembarcos de pav^ajeros en 
tiempo de guerrai>, deelarada ás texto 
paradlos Guardias Marin.as por Reai or
den de 23 d© Mayo de 19/0; «La ■ Marina 
en ©i bloqueo de la isla 'Leóm; «Cuadros 
históricos marítimos y Orán y Mazalqui- 
viri>, declaradas de utilidad para la Mari- 
pa jr el Ejército; «Influencia de la capitu
lación de Andújar ©n la guerra de la In 
dependencia &, y otras.

, Se encuentra en posesión de las siguien
tes condecoracioiies: ■

Cruz roja de priniesa clase del Mérito 
Militar.

JAédalla de Bilbao.
Idem de Alfonso X íí con ios pasadores 

de Miraballes y Oria. / ' ' ;
Idem de la guerra civil con el pasador 

de Muro.
Cruz y ipíaca de la Real y Militar Orden 

de San Hermenegildo.
Cruz de segunda cíase dei Mérito Na

val, blanca, pensionada.
Benemérito de la Patria.
Medalla de la jura de S. M, Don Alfon

so XIII y otras.
Cuenta cuarenta y siete años y tres 

meses de efectivos servicios y ocupa el 
húmero 1 de su escala.

A propuesta del Ministro de Marina,
V Vengo en nombrar al General de bri- 
 ̂,gada de Infantería de Marina D. Federico 
 ̂ Obanos y Alcalá del Olmo, Jefe de la Bri- 
I gada del Cuerpo.
 ̂ Dado en Palacio á veinticinco de Oc

tubre de mil novecientos diecisiete.
ALPONSa

El Ministro de Marina,
ílauier de Hém.

©aceta fle Madrid. —- Núm. 304
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REAL ORDBN 
. limo. Sr.: FIsta la instan cía presen tada 

por él Ayuntamiento y varios comercian
tes y propietarios de Ro^as (Gerona), so
licitando se amplíe la habilitación de la 
Aduarja de aquella villa para la importa
ción de legumbres secas, algarrobas, sal
vados, harina de trigo,, fécula de patata, 
abonos químicos y m.inera.le8: 

Resultando que dicha Aduana se halla 
habilitada para lin portan entre otras va
rias mé'rca.ncía's, trigo, y demás cereales, 
y que por Real ordeivde 19 de Enero de 
1900 lo fué, á petición del mismo Ayun
tamiento; para la importación de legum
bres secas, algarrobas, salvado y salva- 
dillo: •'

Coiislderaíido que son favorables á lo 
solicitado los Informes de las Autorida
des y Corporaciones do !a provínola de 
Gerona lia]m.adaB á ser oídas sobre ©1 
caso:

Considerando que concedida la impór- 
tación de cereales y otras'mercancías, en* 
tre ellas legumbres secas, algárróbá, sal* 
vados y salvadíLos, no hay razón que 
aconseje negar la de fécula ae patata, ha
rina de trigo y abonos químicos y mine
rales,
. S. M. el R e y  (q, D. g j, conformándose 
con lo propuesto, por esa Dirección Ge
neral, so ha servido disponer que secon- 
ceda el aumento d© habilitación íniéresa- 
do, y- que por tanto se permita, pét' la 
Aduana de Rosas M im.portación de fécu
la de patata, harina de trigo y abohos 
químicos y minerales.

D© Real orden lo digo á Y. I. para su 
con ccimiento y éfectos correspondierfíeg. 
Dios guarde t  Y. L muchos añb^. Ma
drid, 26 de Octubre dé 1917.

BüGALlkL.
Señor Director general de Aduañás.

f i i s n s i D  D i M

REAL ORDÍDN . 
limo. St.: Yistas las instancias presen

tadas en virtud  del concurso anunciado 
con fechá 17 de Septiembre último, |)ara 
la provisión de Ids éargds de SéérÜÉSífios 
Intérpretes de ia Estación sanitaria de 
Sevilla-Bonanza, con residencia en BO' 
hánza, áotadó con el haber ánuál dé 2.006 
j^esetás; d© M  de Áviíés, Ibiza, Rósas, 
San Sebastián de la Gomera y Yinaroz, 
con él de 1.500 y sus res|iitas,, © úti les 
individuos de dicha ciase, pertenecientes 
al Cuerpo de Sanidad exterior: 

Éesultahdo que dentro dei plazo mar
cado han presentado instánclas Di José 
Gabriel Caro, D. Bigta Armenia MóKéno, 
D. Yicente Mari Segarra, D. Armando He*
zode Vidieila, D. Francisco del Molino 
Martín, D. Adolfo Tirado Ayllón, don



G a c e ta  d e  M a d r id . —  N ú m . 3 0 4 S i  Octübre Í9I1! 2 4 9
Eduardo Moutón Suárez, D. Ildefonso Za- 
baleta Corte y D. Pedro Fernández y Gon
zález:

Vistos los artículos 18 y 23 del Regla- 
mentp orgánico de Sanidad exterior de 3 
de Marzo del corriente año, y la clasiflca- 
eión de los citados individuos en el esca
lafón de su clase:

Considerando que con arreglo á lo pre
ceptuado por dicho artículo 18, corres
ponde el ascenso al aspirante de mayor

Considerando que las condiciones én 
que solicita plaza D. Pedro Fernández y 
González no permiten se le conceda nin
guna de las vacantes, puesto que no exis. 
te disposición alguna que autorice á un 
excedente á splicitar destino en un con
curso y á pedir al propio tiempo la exce
dencia deí empleo que pudiera otorgár
sele;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por el Real Consejo de 
Sanidad y lo propuesto por esa Inspec
ción general, se ha servido disponer los 
siguientes nombramientos:

D. José Gabriel Caro, Secreitario In tér
prete de la Estación sanitaria de SeviUa- 
Bonanza, con residencia en Bonanza, y 
haber anual de 2.000 pesetas:

D. Francisco del Molino Martín, Secre
tario Intérprete de la del puerto de Agui- 
laa, con el de 1.5Ó0 pesetas, y

D. Eduardo Moutón Suárez, Secretario 
Intérprete de la de Avilés, con el mismo 
haber de 1.500 pesetas; declarándose va
cantes las de igual ciase de las Estacio
nes sanitarias de los puertos de Ibiza, 
Rosas, San Sebastián de la Gomera, Vina- 
‘ rpz, Mazarrón y San Esteban de Pravia, 
dotadas con el haber anual de 1,500 pese- 
las, para su provisión mediante oposi
ción pública.

De Real orden lo digo á V. L  pata su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1917*

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Inspector general de Sanidad.

,  UIIISTM CIOH CENIEU.

MINISTERIO, DE ESTADO

S u lise c re ía r ía s .
«EOOIÓN BE OOKEBOlO

El Gobierno de los Estados Unidos, por 
Decreto de 27 de Agosto último, ha  pro
hibido la exportación á diversos países, 
entre los que figura España y sus Pose
siones y Protectorádos, de las siguientes 
mercancías:

 ̂Armas de todas clases, cañones, moni
ciones y explosivos, máquinas para su 
manufactura ó reparación, partes compo
nentes, materiales ó ingredientes que se 
emplean en su fábricación, jr todos los 
artículos necesarios ó convenientes para 
su uso.

Medios y aparatos de transporte de to- 
I por tierra^ agoa ó aire, má(|u|-

nas empleadas para ah manufactura ó 
reparación, Materiales ó ingredientes 
para su fabricación, y toda clase de ins
trumentos, artícuIos¡y animales apropia
dos para su uso. ,

Toda clase de medios de comunicación, 
herramientas, útiles, instrumentos, equi
pos, mápas, grabados, papeles y otros ar
tículos, máquinas y documentos necesa
rios ó convenientes para llevar á cabo 
operaciones militares.

Monedas, oro y plata en pasta, billetes 
de Banco, resguardos, metales, m ateria
les, troqueles, planchas, maquinaria y 
otros artículos apropiados para su fabri
cación.

Toda clase de combustible, alimentos, 
materias alimeiiticias, piensos, forrajes y 
vestuario, y toda clase de artículos y Ma
teriales para su manufactura.

Productos químicos, drogas y materias 
tintóreas y curtientes.

Algodón, lana, seda, lino, cáñamo, yute, 
sisal y otras fibras y sus manúfácturas.

Tierras, arcillas , vidrio y arenas de 
todas clases y sus productos.

Pieles, cueros y sus manufacturas.
Productos animales y vegetales no co

mestibles.
Máquinas, herramientas y aparatos.
Materiales y equipos para medicina, 

cirugía, laboratorios, y saneamiento.
Toda clase de metales, minerales, acei

tes minerales y sus derivados y manu
facturas.

Pulpa para papel, libros é impresos.
Cauchu, gomas, resinas, breaS y céiras 

y sus productos, derivados y sustitiít(^ 
y cuantos artículos contengan dichos 
productos. '

Madera y sus manufacturas.
Café, cacao, té y especias.
Vinos, licores, aguas minerales y bebi

das en general.
La reglamentación de estas prohibicio

nes y las excepciones que se establezcan 
serán hechas por el Consejo Administríi- 
tivo de Exportaciones, el cual éXpediCá 
las licencias que hayan de concederáe 
Con arreglo á las condiciones fijadáé pér 
el mismo.

Madrid, 29 de Octubre de 1917.~E1 Sub
secretario, Marqués de Ámpostá. ■

ASüirroa coimEciosos
El Cónsul de España en Asunción, par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Juan Masaguer Pa
raras, natural de Hospitalet, Barcelopa.

Madrid, 26 de Octubre de 1917.=El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DESGRACIA-Y JUSTICIA

ÓVULOS jDfiL sarao .

D. Enrique Piñal de Castilla Alba y 
Velázquez Ulastelu^ ha  solioitado en este 
Ministerio la rehabilitación de Título de 
Marqués de las Marismas del Guadalqui
vir; y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 9.® del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, á partir de la publicación, 
para qué dentro del mismo, aquellos á 
quienes conviniere, puedan hacer uso de 
su derecho, en relación con al Titulo ex
presado.

Madrid, 27 de Octubre de 1917.

S a b s e e r e ta r ía .
En el Juzgado dé primera instancia de 

Ronda se halla vacante, por defunción de 
p . Rafael Castaño Alliendón, la plaza de

Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por concurso de méritos, con
forme á lo prevenido en el artículo 8.® del 
Real decreto de 12 dé Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Granada, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 27 de Octubre de 1917.—El 
Subsecretario, El Marqués de Grijalba.

MINISTERIO DE HACIENDA
á>irecciéi& C rciieral Se l a  H e n d a  

y C la se s  P a s iv a s .
Habiendo sufrido extravío los cupones 

de la Deuda al 3 por 100 interior, seri© A, 
números 65.402, 65.403, 65.404, 77.997 j  
77.998, vencimientos de 1.® de Julio á© 
1873 y Enero y Julio de 1874, y seri© B, 
números 3.017, 38.522 y 51.311, de iguales 
vencimientos, se anuncia al público por 
mtdio del presente y término de treinta 
días para que la persona en cuyo poder 
se hallaren los entregue en esta j5irec> 
éión, en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo sin haberlo efectuado 
serán declarados nulos y sin ningún va- 
Iqr h i efecto, conforme á la Real orden de 
17 dé Abril de 1913.

Madrid, 26 de Octubre de 1917. — El 
Director general, P. O., Moisés Aguirre

P—5348

Habiendo sufrido extravío el resguar
dó de presentación de la factura de turno 
ordinario número 123.513, hecha por don 
Máiiuel López Peña, comprensiva de un 
resguardo nóminativp expedido por el 
Mihistério de la Guerra con el núme
ro 149.403 á favor de D. Clemente Jadra- 
qdé Soria, por pesetas 172, se anuncia ai 
públicolpór medio del presente y térmi
no de treinta días, para que la persona 
én cuyo poder se hallare lo entregue ©n 
las oficinas de esta Dirección Generaly 
^aviniendo que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo efectuado será declarado nulo 
y sin ningún valor ni efecto é l indicado 
documento, conforme á lo prevenido en 
los apartados b) y f) de la Real orden de 
17 ds Abril de 1913.

Madrid, 27 de Octubre de 191f.«=El 
Director general, P. Moisés Aguirre.

: P —5347

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Nombrado por Real orden de 17 del 
corriente, inserta en la Gaceta del 24, el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes á la Cátedra de Patología médica y su 
clínica, vacante en la Facultad de Medi
cina dé Cádiz,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

!.• Que dentro del término legal han 
presentado sus instancias los aspirantes 
que siguen: '

D. José María Alejandro Diez Crespo.
Ramón Vila Barberá.
Francisco Reig Pastor.
Estanislao del Campo López.
José Blasco Reta.
Mánánó Alvira Lasierra^
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D. Gabriel Ferret Obrador.
Andrés Alfredo Hernández Iriba- 

rren.
Casimiro Martínez López.
Fidel Fernández Martínez.
Francisco Oliver Rubio.
Joaquín Aznar Molina.
Rafael Pastor Reig.
Francisco Gerrer Solervicens.
Misael Bañuelos García.
Enrique Rousselet y Lalanne.
José Luis Madero y Segovia,

2.® Que desde el día siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en la Ga
ceta  c m en zar án á contarse los términos 
á que se refieren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Míídrid, 26 de Octubre de 1917.=¿:EI Sub
secretario, Jorro.

MINISTERIO DE FOMENTO

de os»rne F il»
MieaSí.

AGUAS

Examinado el expediente incoadopor 
D. Elias Martínez del Solar, solicitando 
un salto én el río Nela, en el sitio deno
minado inmediaciones de Quintarnaza, 
en 1 érmino de Medina de Pomar (Bur
gos):

Resultando tramitado conforme á la 
Instrucción; que no se han presentado re
clamaciones, y que todos los informes 
son favorables:

Considerando que con las condiciones 
propuestas qi eda salvado todo pérjui • 
<5Í0>

b. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con él 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado con aujeción 
á las condiciones siguientes:

1.* Se concede á D. Elias Martínez del 
Solar, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, con derecho á la 
imposición de servidumbre de acueducto

y estribo de presa, el aprovechamiento 
en el río Nela, término de Medina de Po
mar, de 1.500 litros de agua por segundo, 
cuándo el río los lleve, y todo el caudal 
dei río cuándo sea menor de dicha canti
dad, con destino á usos industriales y 
con las condiciones que se expresan á 
continuación. v

2.* Líis obras se construirán con suje
ción al proyecto firmado en Bilbao por 
el Ingeniero D. Miguel de Saralegui, sal
vo lo que se manifiesta en la condición
3.*, bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Bur
gos, que ejecutará el replanteo y hará la 
recepción de las obras cuando proceda, 
•in cuyos requisitos no podrán, respecti
vamente, empezarse las obras ni utilizar
se el aprovechamiento.

Si rectificará el estudio de la pre
sa fijando d"' nuevo su altura, y si fuere 
necera lu su situación, hasta demostrar 
que «I manso no invada en ningún caso 
el deaagü del aprovechamiento de don 
Balbino Roaríguez Castresana.

Esta modificación de proyecto será so
metida á la aprobación de la Dirección 
General de Obras Públicas.

4.® En el acta de replanteo y también 
en la de recepción de las obras, se harán 
constar las referencias á puntos fijos in
variables de la coronación de la presa y 
del éjttreinó del canalizo dé desagüe del 
citadó aprovechamiento anterior.

5.®* Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, inspección y recepción de las 
obras, con arreglo á las instrucciones v i
gentes 6 qué én cadá época rijan, serán 
de cuenta del concesionario.

6.* El edificio industrial y desagüe se 
situarán en los puntos que se fijan en el 
pro^fecto; aquél en terrenos del peticiona
rio, no pudiendo alterarse este empla
zamiento sin autorización de la Jefatura 
de Obras Públicas, y siempre que con el 
cambio no se alteren las condiciones esen
ciales del aprovechamiento.

7.* Al verificar el replanteo de lás 
obras se determinarán por la Jefatura de 
Obras Públicaa los puntos de emplaza
miento de los pontones que se han de

construir sobre el canal para el servicio 
dé los caminos vecinales ó rurales q u t 
atraviese, debiendo presentar previamen
te el concesionario los correspondientes 
proyectos.

El ancho del pontón para el camino 
viejo de Medina á Villarcayo, no será me
nor que el del puente sobre el Nela del 
mismo camino, y el ancho de los demás 
que sean necesarios será, por lo menos, 
del mismo camino á que sirvan.

8.  ̂ Las obras deberán dar principio á 
los cuatro meses, contados desde la fecha 
en que la concesión se publique en la Ga
c e t a  d é  M a d r i d ,  y estar terminadas á  los 
dos años de la misma fecha.

9.** El peticionario queda obligado ̂ al 
cumplimiento de las leyes vigentes de 
Protección á la industria nacional. Acci
dentes del trabajo y Contrato con los 
obreros.

10. El peticionario deberá colocar en 
la Caja de Depósitos, á disposición de la 
Administración, como fianza definitiva, 
el 1 por 100 del presupuesto de las obras.

11. Se construirá, en un punto ade
cuado de la presa, una rampa ó escala 
salmonera de las condiciones que impo
ne la vigente ley de Pesca.

12. La falta de cumplimiento de qual- 
quiéra de las condiciones anteriores dará 
lugar á la caducidad de la concesión en 
la forma que previenen las vigentes leyes 
de Aguas y general dé Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
póliza (que queda inutilizada en el expe
diente), de 190 pesetas, según dispone la 
vigente ley del Timbre, lo comunico á 
V. S;, de órdéh del seíibr MMstro, para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos con publicación en el Bo- 
letin Oficial de esa provincia, remitiéndo 
adjunta copia del informe emitido por el 
Consejo dé Obras Públicas, para que V. S. 
se sirva enviarle á la Jefatura de Obras 
Públicas á los efectos de la réctificación 
dé la altm a de la presa. Dios guarde á 
V. S. muchos áfios. Madrid, 24 de Octu
bre de 1917. =i=El Biréctor general, Ruano* 
Sefíor Gobernador civil de Burgos.
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